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INSTIT!UTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO~ES 

! "-

TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERl'\L 
' / , 

DÉ~ TELECOMUNICACIONES PARA Pl~ESTAR SERVICIOS '\ PUBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES t RADIODIFUSIÓN, A FÁVOR DE XHWS, S.A. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ 

\ 1 
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J 
ANTECEDENTES 

/ 
/ 

1 

/ / 1 / ( 

/ ) 1 1 ~ 

J 

¡-1. M§1diante escrito pres7ntado el 13 de agosto de 2014, XHWS, S.A de C.V., solicitó la 
prórroga de·la Coí\cesión para continuar usando comerdialmente la frecuencia d~ 
radiodifusión l 02.5 MHz, a través de la estación de radio con distintivo de llamada 
XHWS-FM, en la localid6d de Culiacán, Sinaloa; que le f'tle otcprgado en fecha 4

1

de 
octubre de 200+ cqn unci vigencia de 12 (do~) años, contados a partir del día 4 

1 de jul9 d~ 2004 y vJncimiento el 3 de julio de 2016. / 

' ' 

11. El ' Pleno/ del Instituto Federal dej Telecomunicaciones, mediante / Acuerdo __ - \ 

- P/IFT/140617/334 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió otorgar una Concesión/ 
única para uso comercial, a favor de XHWS, S.A de C.V. / 

Derivado de lo anterior, co/ fun6amento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
1 ' ' 

décim<'\) sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados , Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, l7 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 77, 72 {74 de 

/ 

la Ley Federal de Telecoml)nicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
' ' / ' 

del Estatuto Orgánic6 del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
/ 

títwlo qe Concesión ún.ica para uso comercial sujeto a ids siguientes: \ / 

/ 

1. 

/ 

./ 
j 

CONDICIONES " 
\ / 

Disposiciones Generales 

Definición/de términos. Parct los efectos del presente título, se er<ter\derá por: 

l. l. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
otorga el Instituto. ) 

1.2. Conce1ionario: El titular de la presente Conéesión única~ 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
\ 

' 1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

/ 
./ 

/"' 2. Domicilio convencional. El .Concesionario señaló como domicilio p<Dra oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado én: Prolongación Paseo de 
la Reforma No. 115-6º piso, Despacho 609, Colonia Paseo de las Lomas, Delegación 

, Álva¡o Obregón, Código .Postal 01330, ctudad de Méxic6. 
1 \ ' 

En caso de que el Concesionario cambie el .. domicilio para oír y recibir 

\ 

( 
,·' \ 

' I notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturples pre vi~ a tal evento, 
~n la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto g.urante / 
ese ·periodo, se realizará en el d0micilio mencionado en el primer párrafo de. este 

\ 

numeral, sin que afecte su validez. 
... 

}. Uso de la Concesiqn única. La toncesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifu$ión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 

. infraestructura asociada a una red de telecomuni~aciones,l o estaciones de 
radiodifusión, en los términos Y¡condiciones que se c:!escriben en el presE\mte título. 

1 / 1 

La prestación de los servicios públicos de telecomunic
1
acion~s y radioc;iifusión ., 

1 ' 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada 

\ 

a los mismos, df berá sujetarse a la Constitución Política de ..... los Estados ~Jlidos 
Mexicaf:t..OS, a los tratados internaciqnales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
leyes, reglamentos, decretqs, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas 
cbfic)ales Mexicanas, norrr¡as y disposicion~s técnicas;- resoluciones, ac~erdos, 
circulares y demás disposiciones adrl)inistrativas de c~rácter gemeral, así como a 
las condiciones esfoblecidas en este título. 

! 

\ 
En el supu4sto de que la l~glslación, norsnatividod y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del ptes~nte título fueran abrogadas, / \ / 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará syjeta a .las nuevc¡is disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir d~ la fecha de su 
enfrada en vigor. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES 

\ 1 / 

Registro de servicios. La Concesión única autoriza la pre~tación de cualquier \ 
servicio de telecomunicaciones y radiodifuJión que técnicamente; sea factible

1 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. ·· 

En e/aso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursós orbitales, deberá obtenerlos conforme a io1 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el\ uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias df berá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones -legales, reglamentcirias y adminis;trativas 
aplicÓbles. \" 

El Conc~sionario deberá pr4sentar para inscripción en el \Registro P(úblico de 
Concesiones cada servicio público de teletomunicaciones y/o de radiodifusión 
que,f)retenda prestar'// que sea diferente. a los servic;ios que se describen en las 
característicqs generales de.1 proyecto a qL,Je se refiere la condición 6 1del presente f 

título. 

/ 
Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
tálecorr¡unjcaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tbl efecto, 

. / 

las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusifm, en su casb, 
acompañar la opf(lión fayosable de la Comisión Nacional · de lm;:ersipnes 
Extranjeras. 1 \ 

~ 

Vigencia de la Concesión,. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (tr~inta) año~ contados a partir del 4 de julio de '2016 y~encimiento 

/ak4 de julio de 2046, y podrá ser prorrogada hasja por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

\ ) 
~ 

Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

amparo de la Concesión, ~onsiste en rad;otfüusión son...2ra1 sin perjuicio de lo 
señalado en las conc(Jiciones 3 y 4 del presente insfrumento. ) 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el SistE:?ma Nacional de 
1 

lnformbción de Infraestructura, la información relativa a la infraestru9tura activa, 
\ ,¡ 

I 
J 
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infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y i demás 
características de las redes de. telecomunicqciones y/o de las estaciones de 

1 
radiodifusión que utilice para la prestacióh de los !servicios público~ respectivos. 

1 1 

7. 

\ 

Cuando el Concesion9rio instale, arriende o hag6 uso ,de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes dJ telecomunica1Jones y/o-de las estaciones de 
radiodifusión para la pre~tación de los servicios ~úblicos, deberá1 presentar, dentro 
dfl plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a_Qartir del inicio de operaciones 
de la nUE::Vª infraestructura de que se trate, la 1nfor[\Ttación necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
confdrmidad y en los términoJque establezca el Instituto. 

\ 
Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, d~ conectividad ~e sitios públicos1y de contribución g la cobertura universal. , 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: ' 

1 

\ 
1 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio nacional, con fines de lucro, observando en todo momento \Jsl 

1 restricc1ones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radio~léctrico, 
en términos de las ctoncesiones correspondientes. 

7.2. 

7.3. 

( ' _/ 

En caso de\ que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
espectrC:: radioeléct~ico a través de las concesiones respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorización para la prestación de 
servicio.s públicos de tEplecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 
adicional al presente. 

' I 
Compromisos de Inversión. El Concesionario se comprometé a realizar todas 
las inyersiones necesarias paró que los servicios I públicos_ de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente 
título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

¡ 
Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que pi efecto establezcan las disposiciones 11egales, 

/ 
\ 
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reglamentarias o administrat,ivas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparó de la presente Conceslon única para uso co1.mercial/ 

/ 1 \ 

\ \ 
/ 

1 
Sin perjuicio 'de lo anterior, el Concesionario deberá respétar los pprámetros 

- \ 

7.4. 

\ 

de calidad contratódos con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos ¡que pr€ste, los cual~s no 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que esk::tblezcan las 
disposiciones aplicables. 

/ 
/ 

( 

Pr9)gr9mas de cobertura social, poblacional, conectividad en---sitios públicos y 
contribución a la cobertura ur;iiv'ersal: Con la finalidad de salvaguardar el 
<;:1cceso universlal a los servbiós de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
1 

concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendif ndo a 19 demanda de los servicios públicos que preste y consideran,t:Jo 
las propuestai q~~ formule anualmeate la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. ,,- /-

/ ( / 

8. No discrimiriación. En la prestación ffo los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren blgún ""tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada pon origen étnico o nacional, el género, la 

__,.. edad, las discapacidade~, la condición social, ¡'as condiciones de. salud, la relÍgión, ; 
las opiniones, las preferencias sexualps, el estado civil o tualquier otra qúe atente 
contra la dignidad humana y te~ga por objeto anular o menoscaoar los derechos 

' \ /y libertades de las personas. 

-\ 
1 \ 

9. Programación dirigida a rnnas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
_ estable~ido la Ley General de los Der\chos de Niñas, Niños y Adolescentes 

¡respecto a la programación dirigida a rliña$, niños y adolescentes, el Cqnoesibnario 
deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o audios que 
oferten o impidan objetivamente el desarrollo int,rgral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apológía del delito, en contravención al principio de 
interés superior de la niñez. 

"-; 
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l O. · Prestación de los seNicios públicos a través de dlfiliadas, filiales o ~~bsidiarias del 

¡( 

/ 

Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los--
. servicios públicos que ampara la Concesión única a tr~vés de afiliadas, filiales o 

subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
resp9nsable ante el Instituto o cualquier autori~ad competente, por el '-­
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el 
presente título, así como de la prestación de los servicios ~úblicos concesipnados 
frente a los usuarios, suscri6tores o audiencias. i 

Lo anterior sin perjuicio de que los\ usuarios, su;criptores o audiencias puedan exigir 
responsabiliqad\ o el debido cl)mplimiento a quienes conforman el cpgente 
económico ~especto .a la prestación d~ los servicios públicos concesionados. 

1 

Asirriismo,1el Concesionprio no podrá evadir ning'yna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia ge la prestación de sEprvicios a través de \ 

. quienes conforme el agente económico de quien forme partee-. 
\ / 

', 

/ 

11. Poderes. En ningún ca$o, el .Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dciminio con carácter de irrevocqbles, que 

/ te~gan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
/ derechos y obligaciones del presente título. 

) 

\ 

I 

12. 

J 

1 

/ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya¡ algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados1de fila, deberá solicitar la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
tardar d.entro de· los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravarryen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecu2:ión del misrY)o, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acr,eedor y/o a un /ercero, por lo que sé requerirá que el 
Instituto autorice la c1sión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudica-da, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. -

' \ 
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i_ ·, Verificación y Vigilancia 

) / 

. 1 ) ( 
\ . . 

13. Información. El Concesion0rio estará obligado a 1permitir a los verificadores del "" 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, as( como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y'proporcionarles la información\ y 
documentación que requieran, iricluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión dnica. 

) 1 

El Cohcésionario estará obligado, cu'and6 (así se/ lo requiera el lnstitu+o, a -proporcionar la i¡:;iformación contable, operativa, económica, en su caso; por 
servicio, tipo de cliente, región, función \y componentys de sus redes Y\ demás 

1 infraestructura /asociada, o por cualquier otra clasificacion que se consi.dere 
\ necesaria que permita conocer la operación de los servicios~-públicos que se 

prest/n a
1

1 amparo del título, así col-no la relativa a la topología de su red estacion~s 
de raqjiodifusión, o infraestructura asociad0, incluyendd capacidades, · 

características y ubcación de los elementos que las conforman o toda aquella 
\información qu¡3 10 1 pern~ita al Instituto conocer la operación, producción y\ 

. ' ~ 

explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 
\ 

¡\ 
14. Información Financiera. El Concesio~ario deberá: \ 

\ 

a. \Poner a disposición del Instituto \y entregar cuando ésti lo requiera en los \ 
i \ -

,, formatos que determin~t sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona que conformé el agente económico al 

.... 1 

cual pertErezca el Concesionari~, en caso de que preste los servicios públicós 
a través de glguna de ellas. \ ·· 

. ) ( 1 

b. Presentar 1.. al Instituto sus estados financieros auditados cuando1 el 
Concesionario se) encuentre así obligado, de conform1dad con lo dispuesto 
en el éódigo Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio df cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

15. Juris,dicción y competencia. Para todo lo relativo a l,a interpretación y Qumpl(miento 
del presente

1 

título, salvo lo ~ue administrativamente corresponda resol(er al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en C0mpetencia Económica, Radiodifusión y 

/ 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuyro que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente t futuro. 

) 7 

Ciudad de México, a O 9 MAY 
\ 

\ 

INSTITUlip FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
fl-0 ISIONADO PRESIDENTE 
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LOO CONTRERAS SALDfVAR 
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\ ; EL CONCESIONARIO 

\ 
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XHWS, S.A. QE C.V. 
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